
  

Cuenca, 06 de julio de 2017 

Señora 

MÓNICA DEL ROCIO TORRES VINTIMILLA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme informar a Usted que por resolución tomada en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía: ESHOP SOLUTIONS SOLSHOP CIA. 

LTDA. de fecha 04 de julio de 2017 se decidió elegirla a usted para el cargo de PRESIDENTE de 

la misma por un periodo estatutario de dos (02) años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá las funciones y facultades determinadas 

en el Estatuto Social de la compañía, principalmente convocar a Junta General y subrogar al 

Gerente en caso de ausencia. 

Tales estatutos sociales constan en la escritura pública de constitución de la compañía 

otorgada en fecha 19 de octubre del 2014-ante el Dr. Homero Moscoso Jaramillo, Notario 

Público Octavo del Cantón Cuenca e inscrita legalmente en el Registro Mercantil de Cuenca 

con fecha 06 de noviembre del 201/4 bajo el número 885.      
Atentamente, 

Nota de Aceptación.- Yo Mónica de ntimilla, dejo expresa constancia de que 

en esta misma fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ESHOP SOLUTIONS 

SOLSHOP CIA. LTDA. Dado en la ciudad de Cuenca a los 06 días de julio del 2017 

as o ONE 

Mónica del Rocío Torres Vintimilla 
C.C.: 010199520-7 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6715 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1606 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESHOP SOLUTIONS SOLSHOP CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | TORRES VINTIMILLA MONICA DEL ROCIO 
IDENTIFICACIÓN: 0101995207 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

  

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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